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FECHA INICIACIÓN                                            FECHA FINALIZACIÓN 
  

JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD MEDELLÍN 

MUNICIPIO MEDELLÍN 

Nombre del Juez (a) 
 GUSTAVO 
ADOLFO 

RAMÍREZ  SERNA 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

  
                                       Despacho  

Hora Iniciación:    09:02   a.m             Hora Finalización: 11:10 a.m 
(hora militar)                                                                 (hora militar) 

  RADICADO ÙNICO NACIONAL DEL PROCESO (RUNP) 

0 5 0 0 1 4 0 0 3 0 0 1 2 0 2 1 0 0 8 4 2 0 0 

Dpto. 
(DAN

E) 

Municipio 
(DANE) 

Còd 
Juzga

do 

Consecutivo 
Juzgado 

Año 
Consecutivo 
Radicación 

Cons 
Recursos 

 
INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA 

INDICIADO, IMPUTADO O TIPO DE AUDIENCIAS 

CEDULA         NOMBRE Y APELLIDOS  CALIDAD 

C.C 43.420.150 GLORIA ISABEL HENAO MONTOYA DEMANDANTE 

C.C 3.021.163 
T.P 72.178 

 
TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND 

APODERADO DEMANDANTE 

C.C 15.427.751 EVELIO GÓMEZ OROZCO DEMANDADO 

C.C 71.264.532 
T.P 161.445 

BAYRON ROJAS URIBE APODERADO DEMANDADO 

C.C. 98.588.767 LUIS ALBERTO MORENO RINCÓN  PERITO GRAFÓLOGO  

C.C. 90.010.988 
SAQUEO ALONSO GÓMEZ 
JARAMILLO 

TESTIGO 

C.C. 3.596.377 
JOSÉ HERIBERTO CASTRILLÓN 
SANTA 

TESTIGO 

 
 

El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN adelantó la 
audiencia inicial y, de instrucción y juzgamiento (artículos 372 y 373 del Código General del 
proceso). 
 
En primer lugar, se identificó cada una de las partes y apoderados; posteriormente, 
evacuando lo correspondiente a la audiencia inicial, se declaró fallida la etapa conciliatoria. 
 
Se superó la etapa de saneamiento, se practicaron los interrogatorios de partes y se fijó el 
objeto litigioso. Se ratificaron las pruebas decretadas mediante auto del 8 de julio de 2022 
sin que las partes manifestaran objeción alguna. 
 
Dentro de la audiencia de instrucción y juzgamiento, se practicaron las pruebas decretadas, 
se sustentó el peritaje realizado por el señor LUIS ALBERTO MORENO RINCÓN y se le 
tomó declaración por parte de Juez frente al peritaje, se permitió la contradicción del mismo 
por la parte demandante. 
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DÍA MES AÑO 
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DÍA MES AÑO 
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Se practicaron las pruebas testimoniales solicitadas por la parte demandada de los señores 
SAQUEO ALONSO GÓMEZ JARAMILLO y JOSÉ HERIBERTO CASTRILLÓN SANTA. 
 
Finalizada la etapa de práctica de pruebas, el juzgado considera que se debe decretar de 
manera oficiosa un dictamen pericial grafológico adicional, teniendo en cuenta que el 
demandado EVELIO GÓMEZ OROZCO a reconocido y aceptado que el señor GUILLERMO 
HENAO le hizo alrededor de tres (3) préstamos y dentro de ellos, uno por ($40.000.000) 
CUARENTA MILLONES DE PESOS, además, de la información que dan los testigos, el 
señor HERIBERTO CASTRILLÓN refiere que conoce no más de uno de los préstamos por 
un valor de CUARENTA MILLONES DE PESOS y de la declaración del señor SAQUEO 
ALONSO GÓMEZ JARAMILLO, también informa que hubo dos préstamos uno de 
CUARENTA MILLONES DE PESOS y el otro por DIEZ MILLONES DE PESOS, lo que para 
el Despacho ante esas declaraciones de haberse aceptado el préstamo por $40.000.000, 
cree el Juzgado que es necesario un nuevo dictamen, para que determine si efectivamente 
hubo esa adición al valor numérico que informal la parte demandada. 
 
Por lo anterior, y en vista que la experticia no resulta suficiente para determinar cuánto fue 
el valor de la letra de cambio objeto del presente proceso ejecutivo, se designará un nuevo 
perito para que se haga peritaje. 
 
Se corre traslado a las partes y el apoderado de la parte demandante solicita sea nombrado 
el nuevo perito a través de auto para poder tener el tiempo de verificar si este no tiene 
inhabilidades e incompatibilidades. 
 
El Despacho accede a la solicitud de la parte demandante y ordena oficiar a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL para que a través de esta se designe un perito grafólogo y se 
haga el peritaje sobre el titulo valor letra objeto del presente trámite, el cual una vez 
nombrado dentro de los 5 días siguientes deberá acercarse al Juzgado y retirar vía desglose 
el original del título valor para la correspondiente experticia. Así mismo, la experticia deberá 
aportarse con diez (10) días de antelación a la realización de la audiencia de instrucción y 
juzgamiento con miras de ponerla en conocimiento de las partes y permitir la contradicción 
de esta. El perito deberá así mismo comparecer el día de la audiencia para efecto de los 
cuestionarios que las partes y el despacho le formulen. 
 
 
Finalmente, se suspende la audiencia a las 11:10 a.m. del 9 de diciembre de 2022 y se fija 
como fecha para reanudar la audiencia de instrucción y juzgamiento el día 25 de mayo de 
2023 a las 9:00 a.m. 
 
A través del siguiente link las partes podrán acceder a la audiencia de manera virtual 
https://call.lifesizecloud.com/16657499  
 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ SERNA 
Juez 
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